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>< ESCRITURA . DE - AUMENTO DE. CAPITAL - Y REFORMA DEL 

"¡ESTATUTO - SOCIAL: ' DE“ LA: COMPANIA INMOBILIARIA GINEBRA 

-S. A. 1 a a e] a Ju ii a td 

CAP. SOC. AUMENTADO: --5/. 87000.000. 00. ram 

¡ACAPITAL SOCIAL ACTUAL:> S/. 107000000, 00. == 

a. £iEñ“la citidád: de! Guayaquil, Capital de ¡¿a- Provincia del | 

a uo po ayas, República: del: Ecuador, sl :día.- de hoy MARTES 

> AT SEIS »DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, 

dE de mí. -Abbgados r FRANCISCO. XAVIER YCAZA GARCES, Notario 

Yftular Vigésimo Cuarto del Cantón, comparecen por los 

.y dereghos - que: representan. ide. la Compañía INMOBILIARIA 

¡«QINEBRA S¿A., enrsus calidades. de ¡Presidente y Gerente 

- General 'y:como tales: Representantes ¡Legales conforme lo 

acreditan con: las copias de los nombramientos inscritos 

: que me presentan en forma respectiva; :los :señores (GIAN 

“CARLOS VERDUGA: RODRIGUEZ, de estado civil soltero,. de 

profesión»? ejecutivos"=::y, 04 FRANKLIN .ISIDRO  VERDUGA 

«RODRIGUEZ, +» de- .estadon-«civil..:soltero, de profesión 

5 eJecutivo:-="-. Los. comparecientes son mayores de. edad, 

**de nacionalidad; ecuatoriana, domiciliados en la ciudad 

írde' :Gueyaquily:-hábilemb y=308paces - para contratan,. a 

¡quienes de «conocerlos: doyi.fe:m=- Bien instruidos en el 

«¡objeto y: resultados «de: esta; escritura pública. de 

+“Aumento de':Cabítal-y Reforma del Estatuto Social,:. a: la 

,que' procedeñ como: antes" quede':indicado, con amplia y 

"¿entera libertad, -para sSu-:x0torgamiento me: presentan la 

-mínuta, cuyo: tenor es. el-que. a «continuación copio: ----- 

“SEÑOR NOTARIO: ='En. eli Registro: de Escrituras Públicas 
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a su bargo,” sírvase” hacer' congtár una que *contenga el 

AUMENTO DE' CAPITAL Y*"REFORMA' DEL' ESTATUTO SOCIAL: DE 

INMOBILIARIA» GINEBRA - 8. Be -al -tenor- de- las cláubulas 
EN 

- -sigu lentes pa AR bi 

PRIMERA: * INTERVINIENTES. “ Compavetéris los: señores 'GIAN 

"CARLOS "VERDUGA *RODRIGUEZ :y ¿¡¿FRANKLIN¿: ISIDRO VERDUGA 

"RODRIGUEZ, ven” Bus: calidades de Presidente: y gerente 

-“Géneraál, A tebpectivamente;. y "domo “tales: Representantes 

¡[egales” de Nla'* : Compañifá* de “nacionalidad '“ecuatoriana 

Fodetlominada : é INMOBILIARIA : "¡GINEBRA t" SA ipeiconforme : "lo 

“dépeditan' oohs: ilosas númbramientos "1 respectivos. y 

'"debidamente -*:.: autorizados”: ¡por >. lai: Junta — General 

[Extraordinaria' Universal. de Accionistas;" celebrada 'el 

“'gúsnoe' de Agosto de mil: hovecieñtos noventa y: cinco.--- 

'-SRGUNDA: - ANTECEDENTES;“"sA:):. Mediante “escritura pública 

“otorgada' por “el iDoctor: Jorge! Maldonado '. Rennella, 

"Notario ' Séptimo del* CKhtón, Guayaquil yo el veintiocho. :de 

"SMayó de mil novecisttod lochenta-pados:* ve inscrita Ade 

fojas veintiún (mil >ochóctentos ochenta y cuatro a 

veintiún mil. novecientos : “seis, número : cuatro mil 

- setecientos ochenta * yeatete del':Registro 'Mercantil del 

Cantón Guayaquil,: y anotada “bajo “el-«número doce mil 

cuatrocientos: cuarenta: y'“cinco del-Repertorio de fecha 

Junio veintiocho: de mil novecientos” ochenta y dos, se 

córistituyó la' “Compañfa»" Anónima» INMOBILIARIA - GINEBRA 

S:A:, con domiciltó"princiípal en:la ciudad: de Guayaquil 

y con un cospital: social: de: quinientos. mil . sucres.- 

Mediante. 'escritura* públita*.de fecha “véliticuatro de 
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Noviembre de mil «novecientos ochenta y siete otorgada     qe ] 
E “por el Notario Duodécimo del: Cantón 'Guayaquiil. Abomado 

9 

By “Eustorgio Virgilio Tandazo Maridueña. e inecrita en el 
: 2, 3 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el once de 

    

   

  

   
4 

GER Camp pr il de mil novecientos ochenta y cinco, se procedió 

3 aumento- de .capital.::a dos millones .de sucres, y 
mn 
PS 

do 
dl 

  

     

   

-   cuentemente la: reforma del «estatuto social de la 

añía-:: INMOBILIARIA -GINEBRA S.A.--- B). La Junta 

eral Extraordinaria. de: Accionistas. celebrada el 

      

E 10 - Quince de Agosto de mil: novecientos noventa y cinco. en 

. 11 forma unánime y con :la:áprobación de la totalidad del 

e 12 "capital social, résolvió:. Aumentar el Capital Social a 

ah, 13 DIEZ MILLONES DE. SUCRES *»(S/:+ 10*7000.000.00), mediante 

1 : 14 : la emisión: de -ochocientas.: nuevas 'scclones ordinarias y 

e le 15 ¡nominativas de un valor nominal de diez mil sucres cada 

Mo 16 una, y cuyo: pago 'se' dispuso: gue fuera en numerario.- 

o 17 - C). Consecuente con la resolución anterior, reformar el 

0 18 Estatuto Social 'en:al Artículo Quinto. relativo al 

EN 2 Capital Social,- en los» términos del (Acta mencionada, 

e, 20 cuya copía certificada se .adjunta.--—-=---==-======.-ooo- 

Ea a TERCERA: : DECLARACIONES.-- : Con los antecedentes 

DA = expuestos. los señores GIAN.'CARLOS VERDUGA RODRIGUEZ y 

A . - « FRANKLIN ISIDRO VERDUGA RODRIGUEZ, por los derechos gue 

Y 25 representan de la-Compañia INMOBILIARIA GINEBRA S.A... 

26 en sus calidades de/Présidente y' Gerente General y como 

Y 97 tales Representantes Legales, 'en cumplimiento de lo 

: 28 - resuelto -.por”::la Junta +General Extraordinaria de 

    
Accionistas, ' celebrada .-«:eli: quince de Agosto de mil  
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novecientos noventa y: cínco,: formulan las: sigulentes 

declaraciones: UNO). "Que; el 'capital: social de la 

Compañía queda aumentado + en: la-:í cantidad de -* OCHO 

MILLONES DE SUCRES . (S/.'::8*0001000,00), es decir a la 

- cantidad DIEZ. MILLONES: «DE: SUCRES :(S/. 107000.000,00), 

mediante la emisión de. ochocientas nuevás acciones 

- ordinarias y :nominativas de diez:mil sucres: cada una. 

conforme consta en el “Acta de sesión de Junta General 

“Extraordinaria” de':Accionistasstelebrada el: día quince 

de Agosto de mil novecientos noventa y cinco, que se 

adjunta como documéento:: habilitante; DOS).: Que, las 

acciones: a emitirse: con:motivo ¡del : Aumento :de Capital 

han sido: suscritas y: pagadas 'Scórifórme 'consta en el Acta 

de  —sesión-. de . Junta»: ¿General  'Extraordinsria de 

Accionistas "celebrada: el. .día quince: de Agosto. de mil 

novecientos noventa «yy cinco.-+- TRES). Que, el ARTICULO 

QUINTO del Estatuto Social de: «la Compañía queda 

reformado, en los términos y: conforme consta de la 

copia certificada del Acta «de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el día quince 

de Agosto de mil novecientos noventa y cinco, que se 

anexa a la- presente eséritúura pública.--- CUATRO). Que, 

todos los suscriptores ' "son ' de. nacionalidad 

ecuatoriana. a is 0 o o hy 

CUARTA: DECLARACION ' JURAMENTADA:- Por cuanto la 

Compañia INMOBILIARIA . GINEBRA +«S.A..«''"está-— sujeta a 

control parcial por parte «de dla ¡Superintendencia de 

Compañías, y conforme lo dispuesto:en-el Inciso Segundo 
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del Artículo.Undécimo' de la Resolución número noventa y 

* tres "punto; cero tero «once, "' que regula el control 

" parcial 'y* totál, los- Representantes Legales, señores 

**. GIAN -CARLOS' VERDUGA - RODRIGUEZ: y FRANKLIN ISIDRO VERDUGA 

'¿¿RODRIGUEZ,: “declaran. bajo ¿Juramento que el aumento de 

capital: resuelto. por:la Junta General Extraordinaria de 

7 ACCOÍONOS UIBUSCOÍALAS . A o 2 co ca o io a o A 

*: "QUINTA : + DOCUMENTOS 'HABILITANTES.- Se incorporan a esta 

  

ebBcrítura: pública :¡pára::que formen parte integrante de 

'ella:=" AY. Nombramiento de::los :'señores GIAN CARLOS 

WVERDUGA=". RODRIGUEZ :y":FRANKLIN: ISIDRO VERDUGA RODRIGUEZ, 

“como” Presidente: y Gerente General de la Compañía; y, 

B). Copia certificada del Acta de la sesión de Junta 
CALA ARA TO BARA A ORAL 

General! Extraórdinaria de Abólonistas de la Compañía 

INMOBILIARIA GINEBRA > :8. e celebrada el quince de 

Agosto ¿del ALONE A ¡¡HóVeritá: y Ccineo.—-—------- 
IS: 

Anteponga y -AroinONtVusted .'sefior Notario las 

OM 
formalidades de .. estilo' para la validez y 

EGO AAA ADELA AT A, Ao 

perfeccionamiénto de la"presente escritura. A 

VAHOBRREARGOS sp 

firmado). ¡¿1legib16.” “Abogado Jorge Enrique Cruz 

Salavárela: *ARegistvoX fiúmerd'v:cuatto mil ochocientos 
IEA Y BURS  VIIA Ga O 

setenta y nueve. GuUaya8. ———————————————“ “== 

a "HASTA AQUI LA MINUTA" ---—-=——=—-====-- . 

Los comparecientes en sus calidades aprueban el 
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contenido de' la: minuta inserta, la misma que “gueda... 

elevada a escritura pública para que surta sus 

efectos  legales.+-- 'El capital aumentado es de ocho 

millones de' sucres, 'lo que dá un capital social actual 

de diez: millones de 'sucres.+--- Quedan agregados a mi 

registro formando parte ¡integrante de la presente: 
o 

Copia de los nombramientos de Presidente y Gerente 

General y del Acta .de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañia INMOBILIARIA GINEBRA | IE A. 0 

celebrada el quince de: Agosto de mil novecientos 

noventa y cinco; cuyos tenores se acompafíarán en, cada 

uno de los testimonios que de la presente se dieren.--- 

Leída que fue íntegramente por mi. el Notario ¿a logs 

intervinientes, éstos la : aprueban, se afirman y 

A 
ratifican en' todos sus partes, y para constancia firman 

en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe. - 

e. 
pS 

p” INMOBILIARIA GINEBRA S.A. 
R. No. 099 059309 4001 e, 

ÁS IZ 0 

GIAN CARLOS VERDUGA RODRIGUEZ 
PRESÍDENTE 

C.C. Nox 099039 

dto RANK d TDRO VERDUGA RODRIGUEZ 
GRRENTE GENERAL. 

C.Z. No. 090959899-7 y 

   

EN 

AB. FRANCISCO XAVIER YCAZA GARCES 
NOTARIO XXIV x*x*x GUAYAQUIL E 
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Guavaunil., Mavo 10 de 1995 ¿ 

Sr . Lodo . 

ERANKI. 10M 1SIPRO VERDUGA RODRIGUEZ 

Y   Ciudar?.- 

mis consideraciones: 
o e e, 

A, . é qa Cumh Ps en comunicarle que el día de hoy.” Ja ¿Junta teusral 
 EXfrágYinaria de Accionistas de la Compafila Auéntima INMOBILIARIA 

231 ENH/'A S.A tuvg el acierto de reelegsirlo a nsted en el caro 

GUÍÉNTE GENERAV de la misma. por el perfadao de TRES ATTAS. 

jércicio de eu cargo. Ud. ejercerá en forma. Judividusl la 

pArisentación Legal.VJudicialyy Extrajudiclsd de la Combaújfa, a 

RS de los deberes v atribuciones contemplados en el Artlenle 46 
de los Estatutos Sociales. 

La Compañía see constituvó mediante Escritura Pública otoraada el 
28 de Mayo de 1982.vante el Notario Sérbimo del Uantón tinmayaquid, 
Doctor Jorge Maldonado Rennella. Ye  inscerita en el kectetro 

Mercantil del mismo Cantón. el 28 de Junjo de 190.- 

   

   

  

Atentamente. 

   

  

AB. MELVA.RODÉIGUEZ DE VERDUGA 
SECRETARIA AD-HOU / 

e 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL del la Comesría  DUMORILIARIA 
GINEBRA 35.A., para fue he sido designado y 

        

  

í 

TRÓ VERDUGA RODRIGUEZ ” 

En da presente fecha qyed inscrito este 

ASA de Atcele- - ab. 

Fotio(s) I0/12: aaa Registra Mercant o 

LAS. Repertorio No _ III 
e archivan los Comprobantes de pago po! los 

impuestos “"spactivas,. 

e? pa 

    

Guosyaquil       
A a 

— E HECTOR MIGUEL ALCIÑAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cant ' 
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¿ Mi a 

E Guavaquil, Mavo 10 de 19906 , 

: Enfñiar 

Eo “¿IAN CARLOS VERPUGA RODRIGUEZ 

4 Ciudad. - Y 
pod 

2d 
e De mis consideraciones 
y 

E U'umblo en cominicarle que el día de hov.' la Junta. fiensral 
Yi ordinaria de Accionistas de la Comrañífa Avónima UNMORILIARIA 
e GINEBRA S.A... Ytuvo el acierto de reelepirlo a usted en elo capreo 
pa de PRESIDENTH de lavYnisms. por el período de TRES Años. 
bros 

cos Fn ejercicio de su cargo. Ud. ejercerá en forma indiuddas] la 

NS Representación Legal.ydudiotalr y Extrajudicial de la Comvdifa. 5 
po más de Joe deberes y atribuciones contemplados en el Artíriulo XV 
po de los Estatutos Sociales. Y 

E 
E La Compañía ee constituvó mediante Escritora Pública cotoreada $1 
o 28 de Mayo de 1982, ante“el Notario Séptimo del Csntón Guayaquil. 

vis Doctor  Joree Maldonado Rennella. e  inserita en elo Regígstro . 
poo Mercantil del mismo Cantón. el 28 de Junio de 1982.- 

ad Pl 
por: Atentamente. ; 
E, , " 

ON de TÁ DE CERDUGA o. 
Poy SECRETARINV AD-HOC $ 

4 
eL 

. . 
Y 

e Acepto el cargo de PRESIDENTE dé la Compañía INMOBILIARIA GINEBRA 
pj cc  S.ÁA.. para el que he sido designado. 

  

: ya 

0 
NE 

En la presente . 
A 

ut Ánscrito este | E 
Nombramiento de o . Es 
Foto(s) 40/17 77 cl ti 
DELI Repamorio No ZEYIL> 

e archivan los Comprobanmtas 10. pogo por tos 
impuestos + sspactivos.. Y: 
Guay »gquil, 2 La e: Ye .. A AFRET 

    

   

    

    o AB. HECT IR MISUEL 
. Registrador Mercantil del Cantón Gueyaquil 

; 
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REGISTRO MERCANTIL CANTON aQUIL. 
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2,1 aru ACTA - DE.o-SBESION ¡DE : JUNTA=HGENERALerUNPVERSAL: -EXPRAORDINARIA DI 
mo pa ¿:ACCIONISTAS+ DE>¡L¡A COMPANIA: INMOBILIARIA GINEBRA-:Sif.  CELEBRADI 
cooto pe EN LA:+CIUDAD DE: GUAYAQUI¿ 15:41 08 QUINCE DIAS: DEL: MES “DE AGOSTO DI 

9) aos" ómMIL NOVEGIENTOS:-NOMENTA YICINCO:++500 0 > oa 
cm aaa is reo sotutdtajeas sb  epmiotear vy  Isdtais: bt, Niro e 
Cork bragas e paseo atado AT + Liuesyaros putas!) fer Ll áppoe tf 

ispurEn la ciudad: de" Guayaquia, sb los:guinterdíastdel mes dé Agosto de 
oq  Mmil-novecientos” noventas: y!báncop"siendoraproximadamente las nueve 
09 ¿hóras, -én- «él Local: Socila l: del:-iínmueble situado-enbi;las calles P. 
'nemYcaza No;¡c407-y-Generad Córdova. +5to.piso 0f. 501! del Edificio El 

ao AIfil; sdelreunen:'«enaiJuntea General 'Univérsal Extraordinaria de 
tAcclonidtasides la Compañtie:Anónima “¿INMOBILIARIA GENEBRA S5.A.. la. 

Sim ientes:a ipereondsi oo2UNOd)u + *DP. >= FFRANKLIN - VERDUGA VELEZ, 
¡Srppietaráo de!.100 Aactilories! brdiriirias y nominativas: de diez mil 

eujres: cade una, :pegedas lén sel. 100%" dé. dw valbr.' y, 'oon' derecho 2 
AG votobBi» DOS 0: Abida. =MELVA ROBRIGUEZ -DE -VERDUGA!.:«propietarie 

BO0 «ácohonss:ordinatbiad yinominatávasi de. diez“ mil: sucres cade 
A, pagadas! en el: 100% :del su valor y cón derecho: a 80 votos: 

: LOTES Y ¿ALE dOS MFRANKIAINMISIDRO VERDUGA RODRIGUEZ, própiétáario de 10 
TÍA co tonesvardineriaao nohinativas [des diez» mil isucres cada una. 
Mo icpagidas centbed: 1.00% den ev» valorsy y / «con; derecho: a-100 votos: y, 

=2J588aÍ  £UARO3an GEAM CARLOS ¡MERDUGA: RODRIGUEZ+': propietario de  1( 
3834817 amaccioness ordinarióás? y: nontfhativas He! diez; mil  usutves- cada una, 

“Jato ojpagiadas . elprel -+»1100% odepbosu evadorz cy o comiiderecho- a:610 votos. 
qa aatgaqPreside” larmasebión” el Ber GIAN” CARLOS: VERDUGAv-RODRIGUEZ. er 
201 (% - calidad" ¡de -:Presidentez y, rsáctúal eñ  la'. Secretaría: el Lodo. 

ADÓAMIAAV. GRANKLEN ¿ISIDRO VERDUGA: RODRIGUEZ, Y. 6H calidad Vde: Gerente General- 
AOICIAZY - Sécriitario, eli mismos qus:oprvosteden:d) der: cumplimiteñtor a lo que 
uinIiAOA diépone ed Art. 281:+darla) Ley! de=sfompañfeso El Presidente declare 

instalada la sesión. Los accionistas:"por i uranimidad: de votos 
acordaron sesionar en esta fecha al tenor de lo que dispone el 
Art. 280 de la Ley de Compañías. Igualmente por unanimidad de 
votos convinieron en tratar sobre los siguientes puntos del order 

sto aiii del pdíattor PRIMERO). anfañoceria y “""resolver” "sobre!" él“ "Sumento de 
A1541,119068p1ta ld: social, €l aeiontieided mismo, "su suscripción:-p forma de 

.cipago: «SEGUNDO ). cBenoacsroyimesoi e Reforvábildel Estatuto 
Social; y, TERCERO). IÓN page los Representantes 
Legales otorguen la respectiva.esc báblid4a.- El Presidente 
dispone que por Secretaría se ao “el guión reglamentario. 
hecho que fue, declaR3U:IMeétaladaILá/ Junta” nsrat? Univereal 
Extraordinaria de Accionistas) FATSS"probtede “a BERSVAPDel primer 
punto del orden del día, para lo cual toma la pálabra la Abada. 
MELVA RODRIGUEZ DE:VERDUGA, quien manifiesta que: por convenir a 
los intereses de la Compañía, se debe aumentar el capital social 
de la Compañía en OCHO MILLONES DE SUCRES, mediante la emisión de 
ochocientas nuevas acciones ordinarías y nominativas de diez mil 
sucres cada una, que sumadas al capital actual de DOS MILLONES DE 
SUCRES, forman un capital social de PIEZ-MILLONES DE SUCRES- £ 
continuación la Junta 'General pasó a tratar lo relativo a' le 
suscripción de las acciones emitidas como consecuencia del 
presente aumento de capital, para lo cual los accionistas hacer 
uso del derecho de' preferencia y aprueban en forma unánime le 
siguiente suscripción de acciones:- El Dr. FRANKLIN VERDUGA 
VELEZ. ha suscrito  cuatrocientas acciones ordinarias y 
nominativas de diez mil sucres cada una; la Abgeda.  MELVA 
RODRIGUEZ DE VERDUGA, ha suscrito trescientas veinte acciones 
ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada una: el Ledo. 
FRANKLIN ISIDRO VERDUGA RODRIGUEZ. ha suscrito cuarenta acciones 
ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada una: y, el Sr. 
GIAN CARLOS VERDUGA RODRIGUEZ, ha suscrito cuarenta acciones  



GINEBRA 

"ordinarias “y “hóminativas'! de*' diez “mil'  sucres : cada una. Las 
accionee han sido suscritas '' integramente "y págadss en un 

cincuenta: por' ciento' en numerario” y el saldo 'insoluto en doce 

meses contados a partir de la inscripción de la escritura de 

aumento de capital y reforma de estatutos en el Registro 

Mercantil del Cantón Guavaquil.- La Junta General ror unanimidad 

de votos aprueba: la forma de. suscripción Y pago del aumento de 

capital como antes':se indica. ' El [Gerente General pone A 

consideración de loe preegentes el tercer punto del orden del día, 

para: lo cual manifiesta 'que' como: consecuencia del aumento de 

capital: se deberá reformar: el Estatuto Social de' la Compsñia, 

después de distutirlo resuelven por - unsnimidsd reformar el 
ARTICULO QUINTO ' del Estatuto” Socíal, eil-mísmo que en el futuro 

dirá:-" "ARTICULO QUINTO: El: Capital Social de: la Compañia es de 

DIEZ MILLONES DE SUCRES.' dividido 'en un mil: acciones ordinarias yv 
nomínativas de diez mil seucres cada" una.: Capital: que podrá eer 

- aumentado' por: Resolución de: la * Junta: General de Accionistas” .- 
- Finalmente «la Junta. General 'autoriza: a“ los. Sres. GIAN CARLOS 
“VERDUGA. RODRIGUEZ' y "Ledó. : FRANKLIN * ISIDRO “VERDUGA RODRIGUEZ. 

t 

representantes ' ¡legales “deta: Compañia:,'' para que eleven a 
ebcritura pública el aumento de capital “acordado -v la reforma del 
Estatuto  Sociál. y realicen todás lás gestiones legales 

pertinentes para tal fin.-::Por no: haber (otro asunto gue tratar. 
se concede un receso pará la redacción del acta. hecho lo cual ese 
“la leyó y aprobó, y para constancia la firman los concurrentes en 
unidad de acto. Se levanta .la sesión a las once horass.- f) Dr. 
FRANKLIN VERDUGA VELEZ. Accionista: - f£). GIAN CARLOS VERDUGA 
RODRIGUEZ, Presidente-Accionista.-  £). FRANKLIN VERDUGA 
RODRIGUEZ. Gerente General-+Accionista.- £. AB. MELVA RODRIGUEZ 
MORENO, Accionista. ' o E " 

4 

CERTIFICO: Es conforme 
Actas de sesiones de_S 

«original que' reposa 'en el Libro de 
f Secretaría de la: Compañía INMOBILIARIA 
e remito 'en caso de ¡ser necesario. 
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NOTARIA 

” VIGESIMA CUARTA 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

Ab. FRANCISCO 
YCAZA GARCES 
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DOY FE QUE ES CONFORME A SU ORIGINAL, QUE CORRESPONDE A LA 

ESCRITURA PUBLICA DE FECHA DIECISEIS DE AGOSTO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPANIA INMOBILIARIA GINEBRA S.A., 

Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO TESTIMONIO QUE SELLO Y 

FIRMO EN GUAYAQUIL A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE AGOSTO 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.- DOY FE.- EL NOTARIO 

o _ ÁS — 

AB; Francisco XX. Yerza Garcés 

NOTARIO XXIV 

DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE FECHA DIECISEIS DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y CINCO, HE TOMADO NOTA DE LA RESOLUCION NUMERO 

NOVENTA Y CINCO - DOS - UNO -— UNO - CERO CERO CERO SEIS 

MIL CIENTO TREINTA DE FECHA CUATRO DE OCTUBRE DE MIL 

NOVECIENTOS — NOVENTA Y CINCO, EMITIDA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS APROBANDO EL AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPANIA 
INMOBILIARIA GINEBRA S.A.; DE CONFORMIDAD CON EL 

PRESENTE TESTIMONIO.-— GUAYAQUIL, DIEZ DE OCTUBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVEN e CO.- DOY FE.- EL NOTARIO 

E a 
    
       

CINFIFICOS Que ara fegha de hay; ys lu exupliniento de lo evdo»
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Me Gueyaquil, fea iuaerita ento 

_ me el AITO DR CAPERAL Y REN 

' del Negintso Nercintil y anotada 

BOU LO 

MUAY 

noto en La Reslución Minero IES ILO0OGIDO, dictada el 4 60 Sordos o 
de 1.008, por ul Súbliteaderto Juridioo 4 la Jetendeneta de Compallas 

anta ENORILIARIA GINEBRA Bots, 

Qunyaquil, vainta 4 tros de Moviak 

t sde. CARLOS PONCE ALVARADO 
Registraigf Mercantil Suplent» 

del Lantén Guayequil 

CERTIFIOD1 Q ue con feta de hay 
plbiica, a fojas 21.008 del Meg 
ss Registro de 1.008, al aná len vorpertivan.- Gaya» 

quíl, vuinto 1 tres de tiembre povesguar soventa 3 efaconelll 

Regletradar Merennti1 Muplantos» 2S ni 
NZD 

Toda. CARLOS PONCE ALVARADO 
Registradoy/Mercantil Suplenti 

del Cántén Guayaquil 

CORTIPICO! Que een fecha de hoy, fos arab: 

la presento escritura py, e amis 

el 28 de igenta de 1.07%, por «l Solo: 

hlscado en el Registra Oficial 10 878 
guil, veinte 1 tres de Muvianiwe de um 

Regiatrador Nercantid Sepia      

  

Lsde. CAREOS PONTE ALVA 
Registrador Meyésntil Su 

del Cantón Gua 
CUNTIFIOO+ Que son fesha de hey, 9 ha ara 

Y ade, CARLOS PONCE 
Registrador_M 

antóén 

de la enterñar ospritura : 

la 1.008 y 10,608 del ute» —* 

     


